
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho del Señor 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

Anserma, Caldas, 31 de agosto de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

  



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, treinta y uno (31) agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante : BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado  : MAXIMILIANO HURTATIS VANEGAS 

Radicado   : 17-042-40-89-001-2021-00027-00 

 

Asunto  : INCORPORA SIN TRÁMITE RELIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO - PONE EN CONOCIMIETO 

Sustanciación : Nro. 451 

 

1. INCORPORA SIN TRÁMITE ALGUNO RELIQUIDACIÓN DE CRÉDITO: 

 

Se INCORPORA SIN TRÁMITE ALGUNO al proceso de la referencia la 

RELIQUIDACIÓN DE CRÉDITO que antecede, presentada por la parte 

interesada, dado que la misma no se encuentra ajustada a derecho y 

presenta inconsistencias, tos vez que NO se está teniendo en cuenta la 

totalidad de pagos de títulos judiciales efectuados por este Despacho, 

pues tan solo se relaciona un pago por la suma de 2.553.299,00 el cual 

no corresponde con el valor real cancelado, además tampoco se tiene 

en cuenta el pago de títulos autorizados por este Despacho el día 29 

de junio de 2023 por valor de $460.899,00 los cuales fueron reclamados 

por la parte interesada el día 27 de julio de 2023, tal y como se 

evidencia a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



De lo anterior se desprende, que la parte actora ha reclamado títulos 

judiciales en dos (2) oportunidades para un total de $ 3.041.839,00, de 

la siguiente manera: 

 

 

Fecha reclamación títulos por la parte actora Valor total 

27 de enero de 2023 $2.580,940.00 

27 de julio de 2023 $460.899,00 

Total títulos reclamados $ 3.041.839,00 

 

 

En consecuencia, se deberá ALLEGAR UNA NUEVA RELIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO, en la que se tengan en cuenta dichos pagos. 

 

 

2. PONE EN CONOCIMIENTO: 

 

De otra parte, este operador judicial al revisar detenidamente el 

expediente, pudo constatar lo siguiente: 

 

1.  Que el día 18 de febrero de 2022 este Despacho Judicial expidió 

orden de pago en favor de BANCOLOMBIA S.A. de los títulos judiciales 

consignados hasta esa fecha por valor total de $1,274,067.00, tal y 

como se muestra a continuación - (archivo Nro. 022 del expediente 

digital): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. De la existencia de dichos títulos y de la orden de pago librada por 

este Despacho en mención se puso en conocimiento de la parte 

interesada a su correo electrónico el mismo día 18 de febrero de 2022, 

a fin de que procedieran a reclamarlos en el Banco Agrario de 



Colombia S.A., tal y como se evidencia a continuación (archivo Nro. 

023 del expediente digital):  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Sin embargo, dichos títulos por valor de $1,274,067.00 no fueron 

cobrados en su momento por BANCOLOMBIA S.A., y se encuentran 

pendientes por pagar en la cuenta de depósitos judiciales de este 

Despacho Judicial, como se evidencia a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Lo anterior, para CONOCIMIENTO y fines pertinentes de las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

GERMÁN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

-JUEZ- 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 114 fijado el 01 de septiembre de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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